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Delito contra el medio ambiente



Su impacto

ÅLucrativo

ÅEn crecimiento

ÅProblema internacional

ðPara la economía de las naciones

ðPara la seguridad global

ðPara la existencia misma



Consecuencias

ÅDeforestación

ÅIncremento de inundaciones

ÅCambio climático



Consecuencias

ÅContaminación del aire

ÅReducción de tierra cultivable

ÅEnfermedades



Consecuencias

ÅHambre

ÅConmoción económica

ÅExtinción



Redes delincuenciales 

propias

ÅComercio ilegal de vida silvestre

ÅTransporte ilícito de desechos tóxicos

ÅCaza y pesca ilegal

ÅTala ilegal de árboles



ñQue no nos sorprenda que 

los delitos contra el medio 

ambiente vayan 

acompañados con otras 

actividades delictivasò



Redes delincuenciales conexas

ÅMercado negro entre países y 

continentes

ÅTráfico de armas

ÅTráfico de drogas

ÅTráfico de personas

ÅFalsificación de documentos

ÅLavado de activos

ÅHomicidio


